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Señores

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

E.        S.        D.

 

PROCESO: VERBAL

RADICADO: 11001310301920190056000

DEMANDANTE: NORA ISABEL AGUILAR ROCHA

DEMANDADOS: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE SERVICIOS

“SADASER” Y OTROS

LLAMADO EN GARANTIA: ALLIANZ SEGUROS SA

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida

en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como

apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A., tal y como consta en el poder que se aporta, comedidamente procedo dentro del término

legal, a presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA formulada por Nora Isabel Aguilar contra Sociedad Administradora de Servicios

“SADASER” y otros, y acto seguido CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por Rodrigo Floriano Córdoba en contra de

11/7/24, 7:03 p.m. Correo: Brenda Patricia Diaz Vidal - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkADFhZmRiNDk1LTNhZjctNGMzMS05YTc2LTE0MDY1MWIyMmQ3YQAQAGyf41ICgAJHlNtApwwSbvw%3D?actSwt=true 1/2



Allianz Seguros SA, anunciando desde ahora que me opongo a las pretensiones de la demanda, de acuerdo con los fundamentos fácticos y

jurídicos que se esgrimen a continuación:

De conformidad con lo preceptuado en el Artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, se remite copia del presente mensaje al correo
electrónico de las partes procesales. 

Comedidamente solicito acusar de recibido el presente correo y su archivo adjunto.

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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